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SANTA CLARA DE VALORES,
SIMCAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, María de Molina
número 4, 4ª planta, el día 6 de mayo de 2003,
a las once treinta horas en primera convocatoria,
o el siguiente día, 7 de mayo de 2003, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicacion del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y en su caso aprobación de
la gestion realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Sustitución de Entidad Depositaria y
modificación del Artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Quinto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 21 de marzo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fernando Rodrí-
guez-Arias Delgado.—10.493.

SERIGRAFÍA PIONER, S.R.L.
(Sociedad parcialmente escindida)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General y Universal
de Socios de la citada entidad, celebrada el día 3
de marzo de 2003, aprobó por unanimidad, la esci-
sión parcial de Serigrafía Pioner, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, mediante la segregación de
una parte de su patrimonio, a favor de la entidad
que se constituirá a tal efecto Building Trade Invest-
ments, Sociedad Limitada, quien adquirirá por suce-
sión todos los derechos y obligaciones integrantes
del patrimonio segregado, en los términos y con-
diciones del proyecto de escisión suscrito por los
administradores de la sociedad parcialmente escin-
dida y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid. Sin que exista reducción de capital ya que
la escisión se realiza con cargo a reservas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión a obtener texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de escisión. Los acree-
dores de las sociedades indicadas pueden oponerse
a la escisión en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

En Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Adminis-
trador: D. Javier Clemente Fernández.—10.121.

y 3.a 27-3-2003

SILENO INVESTMENT, SIMCAVF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, María de Molina
número 4, 4ª planta, el día 6 de mayo de 2003,
a las nueve treinta horas en primera convocatoria,
o el siguiente dia, 7 de mayo de 2003, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Examen y, en su caso aprobación, de
la propuesta de aplicacion del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Ratificación del nombramiento de Con-
sejero designado por cooptación.

Quinto.—Fijación de la Retribución del Consejo
de Administración.

Sexto.—Reelección o nombramiento, en su caso,
de nuevos Auditores.

Séptimo.—Sustitución de Entidad Depositaria y
modificación del artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 21 de marzo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Lourdes Llave
Alonso.—10.491.

SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE SEDA VISCOSE, S. A.

(Sociedad absorbente)

TRAFALGARSEIS, S. A.
CAVDOS, S. A.

CIN, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales extraordinarias de
las Sociedades «Sociedad Española de Seda Viscose,
Sociedad Anónima», «Trafalgarseis, Sociedad Anó-
nima», «Cavdos, Sociedad Anónima» y «Cin, Socie-
dad Anónima», celebradas con carácter universal
en 15 de enero de 2003, se acordó por unanimidad
la fusión por absorción de las tres sociedades últi-
mamente citadas por «Sociedad Española de Seda
Viscose, Sociedad Anónima», con disolución sin
liquidación de las Sociedades absorbidas y trans-
misión de la totalidad de sus patrimonios a título
universal en favor de la Sociedad absorbente, sin
aumento de capital por esta última, al amparo del
artículo 250 de la citada Ley, por tratarse de fusión
gemelar. La fusión se realiza de conformidad con

el proyecto de fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona bajo el número 574, en fecha 28
de diciembre de 2002, con base en los balances
de todas las Sociedades cerrados a 30 de septiembre
de 2002.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores a oponerse a la fusión
en el plazo de un mes, a contar desde la publicación
del último anuncio de los acuerdos de fusión.

Barcelona, 5 de marzo de 2003.—Joaquín Vilá
Casagualda, Presidente del Consejo de Administra-
ción de «Sociedad Española de Seda Viscose, Socie-
dad Anónima», de «Trafalgarseis, Sociedad Anóni-
ma» y de «Cin, Sociedad Anónima»; José Pablo
Puig, Administrador único de «Cavdos, Sociedad
Anónima».—10.593. 2.a 27-3-2003

SORTIDA 21, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas a celebrar en el Hotel Gran
Sol, Carretera Nacional II, Sant Pol de Mar, a las
diecisiete horas treinta minutos del 12 de abril
de 2003, en primera convocatoria, o del día siguien-
te, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación y ratificación de las Cuen-
tas Anuales correspondientes al ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación y ratificación de la gestión
del Consejo de Administración durante el mismo
ejercicio.

Tercero.—Aprobación y ratificación de la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Cuarto.—Establecimiento de los requisitos de con-
vocatoria de la junta general de accionistas y modi-
ficación del artículo 10.o de los Estatutos sociales.

Quinto.—Establecimiento de quórum mínimos de
asistencia a la junta general y modificación del artí-
culo 10.o de los Estatutos sociales.

Sexto.—Establecimiento del régimen de limitacio-
nes a la libre transmisibilidad de las acciones de
la sociedad y modificación del artículo 11.o de los
Estatutos sociales.

Séptimo.—Establecimiento del modo de resolu-
ción de conflictos y modificación del artícu-
los 12.o de los Estatutos sociales.

Octavo.—Ruegos y preguntas.

Los socios tienen derecho de examinar en el
domicilio social o pedir la entrega o el envío gratuito
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la junta y, en particular, la Memoria,
el Informe de Gestión, Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias correspondientes al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2001 y la propuesta de apli-
cación de resultados y, asimismo, del texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas y el
informe del consejo de administración justificativo
de las mismas.

Sant Pol de Mar, 6 de marzo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Juan Borell
Pera.—11.135.

TECO INGENIEROS, S. L.

Aumento de capital

La Junta General de la Sociedad «Teco Inge-
nieros, S. L.», celebrada el día 7 de marzo de 2003,
adoptó el acuerdo de aumentar el capital social de
la misma en cincuenta y cuatro mil noventa y un
euros y nueve céntimos de euro (54.091,09 A) hasta
la cifra de sesenta mil ciento un euros y veintiún
céntimo de euro (60.101,21 A), de acuerdo con las
siguientes condiciones:

Primero.—El aumento de capital se realizará
mediante la creación de 1.800 nuevas participacio-
nes de 3,05 A de valor nominal cada una, creadas
a la par.
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Segundo.—Los actuales Socios pueden ejercitar
el derecho de suscripción preferente en el plazo
de un mes desde la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, de acuer-
do con la siguiente relación de cambio: nueve euros
de capital social nuevo por cada euro de capital
antiguo, o lo que es lo mismo, nueve participaciones
nuevas por cada una antigua.

Zaragoza, 7 de marzo de 2003.—El Administra-
dor único, Ángel Murillo Aznar.—10.474.

T.E.L. SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTALACIONES

DE TELECOMUNICACIONES
Y ELECTRICIDAD

(Sociedad absorbente)

TELSA SISTEMAS, S.A.

SATEL TELECOMUNICACIÓN, S.L
Sociedades unipersonales
(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, anuncian que las Juntas
Generales de Accionistas de las tres Sociedades,
celebradas el día 21 de marzo de 2003, respec-
tivamente, en los respectivos domicilios sociales, han
aprobado por unanimidad, la fusión por absorción
de la segunda y tercera por la primera, titular ésta
del 100 por 100 de las acciones y participaciones
sociales de aquéllas. Se hace constar que en el domi-
cilio social de las entidades está a disposición de
los señores socios y acreedores el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y los Balances de fusión,
pudiendo los acreedores de tales sociedades opo-
nerse al acuerdo en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de publicación del último anuncio
de fusión.

Madrid, 21 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo. D. Emilio Asensio Ramírez.—10.665.

y 3.a 27-3-2003

TIEMPO LIBRE, S. A.

Junta General de Accionistas

De conformidad con lo prevenido en los artícu-
los 97 y 98 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el Consejo de Administración ha acordado convocar
Junta General Ordinaria de Accionistas que se cele-
brará en Madrid, Calle Miguel Ángel, n.o 31 (Hotel
Miguel Ángel), el día 28 de Abril de 2003, a
las 13,00 horas, en primera convocatoria, y, de no
alcanzarse el quórum de asistencia previsto en los
Estatutos Sociales, el siguiente día 29, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria,
a fin de deliberar y resolver sobre los asuntos con-
tenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Exámen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión
correspondientes al Ejercicio cerrado el 31 de octu-
bre de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y de la Dirección
de la Sociedad.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Reelección de Auditores para el ejer-

cicio 2003/2004.

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización de los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Los accionistas podrán solicitar por escrito con
anterioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pedro Martín Die-
go.—10.192.

TRANSPORTES LESACA, S. L.
(Sociedad Escindida)

TRANSPORTES LESACA, S. L.
(Sociedad Beneficiaria)

LESACA INMUEBLES, S. L.
(Sociedad Beneficiaria)

Escisión total

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se anuncia que la Jun-
ta General de Socios de Transportes Lesaca, S. L.,
celebrada el día 13 de Marzo de 2003, adoptó por
unanimidad el acuerdo de escisión total de la Socie-
dad, que quedará disuelta sin liquidación, mediante
la segregación de todo su patrimonio en dos socie-
dades, Transportes Lesaca, S. L., y Lesaca Inmue-
bles, S. L., una de las cuales (Lesaca Inmuebles,
S. L.) recibe los inmuebles y la otra (Transportes
Lesaca, S. L.) la actividad. El valor neto patrimonial
de Transportes Lesaca, S. L., sociedad beneficiaria,
asciende a un millón cuatrocientos veinte mil seis-
cientos un euros con veintisiete céntimos de euro
(1.420.601,27), y el de Lesaca Inmuebles, S. L.,
a quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos
noventa y cinco euros con cincuenta y ocho cén-
timos de euro (554.895,58), todo ello en los tér-
minos y condiciones recogidos en el proyecto de
escisión de fecha 2 de diciembre de 2002, redactado
y suscrito por los administradores de Transportes
Lesaca, S. L., y depositado en el Registro Mercantil
de Navarra, así como en el informe de los Admi-
nistradores.

Se hace constar expresamente, de conformidad
con los artículos 242 y 243.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas, el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de Transportes Lesaca, S. L., de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance
de escisión. Los acreedores podrán, asimismo, opo-
nerse a la escisión en el plazo y términos previstos
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Berrioplano, 18 de marzo de 2003.—El Secretario
No Consejero del Consejo de Administración, Fer-
nando Armendariz Carrascón.—10.457.

1.a 27-3-2003

UNITRONICS INTERNACIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

De conformidad con los artículos 263 y 275 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
que el Socio Único, ejerciendo las facultades de
la Junta General, acordó con fecha de 25 de marzo
de 2003, proceder a la disolución y simultánea liqui-
dación de Unitronics Internacional, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, y aprobar el siguiente Balance
final de liquidación:

Euros

Activo:

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240.000,00
Resultados ejercicios anteriores . . . . . —205.387,79
Resultado del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . —34.612,21

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Liquidador
Único, don Miguel Salama Benjo.—11.086.

VILLARIN INVERSIONES,
SIMCAVF, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la Sociedad
Villarin Inversiones Simcavf, Sociedad Anónima (en
proceso de transformación a Villarin Inversiones
Simcav, Sociedad Anónima), ha acordado convocar
a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria que se celebrará en el domi-
cilio social de la Sociedad, sito en Madrid, Paseo
de la Castellana numero 1, el próximo día 2 de
junio de 2003, a las doce horas en primera con-
vocatoria, y en su defecto, el día 3 de junio de
2003, en el mismo lugar y a la misma hora, en
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales —Balance, Cuenta de Perdidas
y Ganancias y Memoria— así como el Informe de
Gestión y aplicación del Resultado correspondiente
al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Gestión del Consejo de Administración realizada
durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Nombramiento de los Auditores.
Cuarto.—Reducción del capital mediante la dis-

minución del valor nominal de las acciones de la
Sociedad, para la compensación de pérdidas con
el fin de restablecer el equilibrio entre el patrimonio
y el capital social al amparo del artículo 163 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Establecimiento de un nuevo Capital
Social inicial y un nuevo Capital Estatutario máxi-
mo.

Sexto.—Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales, en su caso.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Delegación de facultades.
Décimo.—Redacción por el secretario, lectura y

aprobación, en su caso, del acta de la reunión.

De conformidad con lo establecido en los artí-
culos 212 y 144 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los señores accionistas de examinar
en el domicilio social, así como de obtener de forma
inmediata y gratuita, toda la documentación relativa
a las cuentas anuales y a la aplicación del resultado
correspondientes al ejercicio 2002, y el informe de
gestión y de los auditores de cuentas sobre dicho
ejercicio, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y de los informes
justificativos sobre las mismas.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—Secretario del
Consejo de Administración, Doña Amalia Roán
Roán.—10.488.


